
 
 

ANEXO  2 
 
 

DECLARACION 
 
Don/Dña   ......................................................................................................................... 

con D.N.I. ......................................... en calidad de (1)..................................................... 

de la entidad: .................................................................................................................. 

por medio de la presente. 

HACE CONSTAR: 
 

1. Que el nº de asociados/as de la entidad  ...................................................... son ......, estando al 

corriente de pago de sus cuotas ........ 

 

2. Que en el ejercicio precedente las subvenciones recibidas de administraciones y entidades públicas o 

privadas han sido las siguientes (indicar nombre administración o entidad y cuantía percibida): 

 
 
 
 
 
3. Que para la actividad/ el proyecto para la/el que se solicita la presente subvención se han solicitado a otras 

administraciones y entidades públicas o privadas las siguientes ayudas económicas: 

 
 
 
 
4. Que no está inhabilitado/a para contratar con la Administración ni para obtener subvenciones públicas. 

 

 

 

5. Que tiene plenas facultades para actuar en nombre propio y, en su caso, de la entidad arriba mencionada. 

Pinto, ............. de ................... de 2021. 
 
 
 

(Firma del solicitante y sello de la entidad) 
 

PROTECCION DE DATOS 
El Ayuntamiento de Pinto estará autorizado para tratar, almacenar y publicar los datos recogidos en la documentación que acompaña a la documentación 
presentada en los términos legales y reglamentarios que regulan el procedimiento de adjudicación de referencia; y a recabar de otras Administraciones u 
Organismos Públicos cualquier dato personal necesario para la gestión del procedimiento de adjudicación, todo ello en cumplimiento de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y del Reglamento UE (RGPD) 2016/679 de 26 de abril de 2016 del Parlamento 
y del Consejo Europeo, de aplicación obligatoria desde mayo del 2018 
 

 


